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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZASAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lis leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 1 
altorioe de Aírica sujetos ala leg ¡sia •ión peuiü-:ular. a los veinte días 
i$ ia promulgación, ei en ella< ro sé 'iispir ieso otra cusa.

L'/i" dispoeicionos del Gábisrno k g -, oldi-storias pnrs la capital de 
provincia desde que ee publican olidaiinento en ella, y desde cuatro 
»lte después para loa demás pueblo.-, n,. -a • g i» ¡'rovíHcia. (Ley de 3 ' 
«cnviombre de 1887). 4

tumediatamente qua los señorea Alcaldes y Seeretarloe reciban eeta 
b o l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
ccstumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiento.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responiabili- 
d - '.da conservar loa números do este Bo l e t ín , coleooionadoaorde; 
nslamente para su encuadernación que deberá verinearse ai b u b j 
do cada semestre.
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 julio 1924).

SECCIÓN PRIMERA

PMSHIDCI.l DEL MECTORIl) RILiTlB
expíd 
de H'

JCitli

¡o 

iptíf

EXPOSICION
Señor: Reiteradamente han acudido a este Directorio Mi- 

“tar los funcionarios de las Secciones Administrativas de 
Primera enseñanza, exponiendo las varias vicisitudes por las 
Rué han pasado en su organización: en un principio, cuan-

Pertenecieron a las Juntas provinciales; después, sin de
jar de ser retribuidos con cargo a dichas Diputaciones, sus 
Hombramientos se hacían por el Ministerio de Instrucción 
Pública; y, por último, creadas las actuales Secciones Ad- 
^ñistrativas de Primera enseñanza, se hizo cargo del pago 
}e sus haberes el Estado, en virutd de lo dispuesto en la 

de 30 de Diciembre de 1910. _
Solicitan estos funcionarios que se, les reconozca, a los 

Rectos de derechos pasivos, los servicios que prestaron per- 
ClbKndo sus haberes de las Diputaciones provinciales de 
m°do análogo a como se les han reconocido a los Catedra- 
llc°s Y Profesores de los diferentes Centros de ensenaza 
pur ley de 27 de julio de 1918, y a los funcionarios del Cuer
Po de Prisiones por Real orden de 16 de septiembre de 19^0, 
^Posiciones que fueron confirmadas por el Real decreto de 
este Directorio de 25 de abril último <Gaceta del 26).
.. forzoso es reconocer que la petición formulada por los so- 
‘Citantes envuelve un fondo de equidad, y más si se tiene 
?• cuenta el precedente ya establecido respecto de esos otros 
’^cionarios antes citados, que dependiendo en un prmci- 
™ de las Corporaciones provinciales y hasta de as munici- 
^'cs, fueron después incorporadas al Estado al serlo las 
Aciones que venían desempeñando.

En su virtud, el Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto, por el cual se igua
lan en derechos a los que prestaron servicios análogos

Madrid, 27 de junio de 1924.—Señor: A los R. P. de 
V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente 
del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A los funcionarios activos o cesan

tes de las Secciones Administrativas de Primera en
señanza les será de abono en su clasificación de ju
bilados los servicios prestados por los mismos en 
las Secretarias de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, con nombramientos de las Diputa
ciones provinciales y pagados con fondos de éstas, 
siempre que hubiesen sido confirmados en sus car
gos por el Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.

Artículo 2.° Asimismo serán abonables a dichos 
funcionarios, a los mencionados efectos, todos los 
servicios prestados en propiedad en las Secciones 
provinciales de Instrucción pública y Bellas Artes, 
v en las Juntas provinciales de Instrucción publica 
con nombramientos del expresado Ministerio, aunque 
hubiesen venido percibiendo sus haberes de fondos 
provinciales hasta 1.° de enero de 1911, en que paso 
su retribución a cargo del Estado. ,

Dado en Palacio a veintisiete de junio de mil no
vecientos veinticuatro.—ALFON¡SO.—-El Presiden
te del Directorio Militar, Miguel Primo de Rweru
y Orbaneja. 6 julio 1924)

i
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
FOMENTO

REAL ORDEN
Examinada la instancia que por autorizado conducto del 

Ingeniero Jefe de Obras públicas de Badajoz eleva ante este 
Ministerio el Oficial tercero de Administración civil ads
crito a dicha Dependencia, D. Antonio Manzano Rodríguez, 
en súplica de que sea derogada la Real orden de l.o de 
abril de 1870. en la cual se confiere exclusivamente a los 
Ayudantes y Sobrestantes el cargo de Pagador de Obras pú
blicas. o en su defecto, que se notifique la referida disposi
ción en el sentido de otorgar, para el ejercicio del expresado 
cargo, una, preferencia a los funcionarios de la escala téc
nico-administrativa de Fomento:

yistos el informe que sobre la instancia en cuestión ha 
emitido la Sección de Personal de Obras públicas de este 
Ministerio, la Real orden citada de 1.° de abril de 1870, 
la ley de Inamovilidad para este Ministerio de 4 de junio 
de 1908, el Estatuto de Funcionarios vigente de 22 de julio 
de 1918, el Rea! decreto de 17 de octubre de 1919, las normas 
dictadas posteriormente sobre amortizaciones en los Cuer
pos civiles de la Administración del Estado:

Considerando que al hallarse pendiente de extinción, con
forme al Real decreto visto de 17 de octubre de 1919, el 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras públicas y estar el' de 
Ayudantes sujeto a las amortizaciones que rig’en para todos 
los demás, es indiscutible que la vinculación en ellos del car
go de Pagador les distrae forzosamente del ejercicio de sus 
peculiares atribuciones, totalmente ajenas a las de un cargo 
pura y exclusivamente de carácter administrativo:

Considerando que las razones que pudieron aconsejar la 
exclusividad en que se pronuncia la Real orden de 1,° 
de abril de 1870 han desaparecido hoy por completo, toda 
vez que los funcionarios técnico-administrativos disfrutan, 
al igual que los facultativos, de la inamovilidad en su cargo, 
como expresamente reconocen, tanto la ley de 4 de junio 
de 1908 como el Estatuto de Funcionarios, por lo cual es in
dudable que procede rectificar el criterio de exclusividad an
tes aludido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se acceda 
a la solicitud del Sr. Manzano, y que en lo sucesivo se en
tienda modificada la Real orden de I.o de abril de 1870, en 
el sentido de que la provisión de los cargos de Pagador de 
Obras públicas puede discernirse indistintamente por los 
Ingenieros Jefes de las Dependencias provinciales en Auxi
liares facultativos o en funcionarios de la plantilla técnico- 
administrativa de este Ministerio que se hallen adscritos a 
las mismas.

De Real orden lo comunico a V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, con publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid, a los fines de la notifica
ción que procede. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
26 de junio de 1924.—El Subsecretario encargado del despa
cho, Vwes.

Sr. Jefe del Negociado Central de este Ministerio.
(Gaceta 3 julio 1924).

GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Dispuesto por Real decreto de 25 de fe

brero último que a partir de dicha fecha el nombra
miento de Subdelegados de Medicina se haga por con
curso-oposición, en virtud de la ampliación de fun
ciones sanitarias que se les encomienda, conviene a 
la Administración Central Sanitaria, en bien de la 
mayor eficacia del serveio, que haya cierta uniformi
dad en los conocimientos del personal que se nom
bre, y ello no puede resultar sino de la homoge
neidad de la constitución de los Tribunales, en los 
programas que hayan de servir para los ejercicios y 
en el modo de realizar éstos,

Art 
ejercí

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
propuesto por el Real Consejo de Sanidad, se 
servido aprobar el siguiente Reglamento y Pros " 
ma nava 1nc r- 1 , . y

«piuud! ci siguiente reglamento y Pro?-, .nesit 
ma para las oposiciones a plazas de Subde'eM- -0
de Medicina en toda España.

De Real orden lo digo a V. I. para su c o p/,- 
miento y efectos procedentes. Dios guarde a V 
muchos años. Madrid, 5 de julio de 1924.—El Ssi 
secretario encargado del despacho, Martinea M 
Señor Director general de Sanidad.

REGLAMENTO Y PROGRAMA

para las oposiciones a Subdelegados de Medici:

Artículo l.° Para poder tomar parte en es 
oposiciones son requisitos indispensables ser españ 
Licenciado en Medicina y Cirugía, no haber cumplí: 
la edad de cuarenta años el día que expire el plazo: 
jado en la convocatoria, tener aptitud física neces 
lia y no estar incapacitado para ejercer cargos pi 
bheos.
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Artículo 2.° Los que deseen tomar parte en 
oposiciones deberán solicitarlo del Gobernador dn 
de la provincia a que pertenezca la Subdelegación i 
proveer, abonando por derechos de oposición, ques y - 
distribuirán en la forma dispuesta por Real dea: ^es.- 
to de 18 de junio último, la cantidad que se fije por: 
Junta provincial de Sanidad respectiva.

Artículo 3.° Los ejercicios de oposición serán tres 
uno teórico y dos prácticos.

El primer ejercicio consistirá en la contestado: 
Oí a! por cada opositor, durante media hora comomív 

ianati

deun 
anális 

6.
por h; 
ierme 
iidad.mun, a tres preguntas, sacadas a la suerte, de las ma

terias que comprende el programa, una de Higier-' 
una de Epidemiología y una de Legislación sai1 
taria.

E1 ejercicio segundo versará sobre el examt 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento de un enfenr- 
afecto de enfermedad infecciosa. Después de ÜF 
al opositor dichos extremos hará indicación de s
medidas profilácticas que deben adoptarse para evi
tar la propagación de la enfermedad a que se refie^ 
L caso examinado. Si el Tribunal lo estima conve 
mente, podrá substituir este examen clínico de uncí6 
infeccioso por el de un demente, limitándose entoné 
el opositor a averiguar los antecedentes familia^ 
} condiciones individuales y patalógicas del caso, yvr 
do cuanto se relacione con la necesidad y urgencia® 
su leclusión, proponiendo, en su consecuencia, lo^ 
a estos efectos estime procedente.

El tercero y último ejercicio consistirá en la 
cripción y manejo de un aparato de desinfección, 
signado por sorteo, y en la redacción de un infor^ 
sobre asuntos sanitarios que el Tribunal propon^ 

Aiticulo 4." Las oposiciones se efectuarán^ 
capital de la provincia respectiva, realizándose1 

segundo ejercicio en un hospital de la localidad, y e 
tercero en el Parque sanitario provincial o mum®' 
pal.

Artículo 5." El Tribuna), presidido por el 
tnr provincial de Sanidad, estará constituido 
dos Vocales Médicos de Ja Junta provincial de Sani'> 
escogidos entre Jos de mayor competencia en laS 
tenas objeto de ¡a oposición, actuando de Secre‘ 
no el que el mismo Tribunal designe,
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Articulo 6.° En el mismo día que se terminen los 
tiercicios, el Tribunal deliberará y elevará al Go- 
¿rnador civil todo lo actuado y la propuesta de los 
opcsitores aprobados por riguroso orden de clasifica- 
¡im, no pudiendo incluir en dicha propuesta mayor 
número de opositores que el de plazas de Subdelega
dos anunciadas en la convocatoria, y el Gobernador ci- 

remitirá a la Junta provincial de Sanidad todo el 
-El Sai expediente de las oposiciones para que informe sobre 

M ia legalidad de las mismas, después de lo mal el 
Gobernador civil nombrará a los propuestos.

M,

A PROGRAMA

dedici:

en ein
• espaú 
cump!:: 
plazo
i neces 
rgos p

Higiene

1. Atmósfera.—Composición química.—Impurifi
cación.

2. El suelo en higine. ,
3. Saneamiento de los terrenos.—Zonas palúdi- 

:e en i : 5 —Gérmenes del suelo. 
4. Orígenes de las aguas potables. Influencia de 

¡anaturaleza del suelo y en la composición y pureza del 
agua. Impureza de las aguas.—Captado de los manan
tiales.—Pozos y aguas subterráneas profundas.

5. Caracteres físico-químicos y bacteriológicos 
de un agua potable.—Recolección de muestras para el 
análisis.—Interpretación de los resultados analíticos.

6. Abastecimiento de aguas.—Cantidad necesaria 
por habitante.—El medio hídrico como vector de en- 
iermedades.—Aprovechamiento de agua de la loca
lidad.

/• Abastecimiento por el agua de lluvias, de ríos 
v de lagos.—Depuración natural de las aguas y cir- 
tunstancias en que está indicada la purificación artifi
cial.

8- Filtración natural y artificial de las aguas. — 
Apuración de las aguas por el calor y los rayos ul- 
tovioletas.
- Depuración por medios químicos.—Ozonizado- 

Sus resultados.—Conducción y distribución de 
15\ aguas.
, Í0- Alimentos de origen animal.— Carnes.—Va- 
‘Qr nutritivo.—Diversa clase de carnes.—Mataderos. 
Jrganización de estos servicios en la localidad.
‘E, Enfermedades transmitidas por las carnes.— 

'^uinosis.—Enfermedades transmitidas por el pes- 
y por conservas.—Botulismo.—Medios de con- 

^‘vación de carnes y pescados.
Leche.—Diversas procedencias.—Composición 

fínica.-—Principales alteraciones. — Enfermedades 
ine se pueden transmitir por la leche.

E Métodos de conservación de la leche, quesos y 
a^tecas.—La industria lechera y la higiene.—Higie- 

L p ios establos.—Transporte de la leche.—Higiene 
e. las lecherías o despachos de leche.—Aprovisiona- 

de leche en la localidad.
l  L Alimentos vegetales.—Inspección sanitaria de 
Insa’ür*-C,ación clel Pan y de las pastas alimenticias.— 
j^ción sanitaria de los dulces. — Reconocimiento 
' ?eías. — Falsificaciones y sofisticaciones de los 
'^tes.

Intoxicaciones causadas por alimentos vege-
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I tales.—Ergotismo.—Latirismo.—Intoxicaciones por 
i patatas y setas.

16. Ración alimenticia.—Su fijación.—Principios 
i inmediatos.—Sales.—Agua.—Vitaminas.— Enferme- 
i dades por carencia.
¡ 17. Bebidas alcohólicas.—Peligros para el indivi- 
¡ dúo y para la especie.—Lucha antialcohólica.

18. Vivienda. — Emplazamiento. — Orientación, 
i Plan general de construcción.—Materiales de construc

ción.—Su estudio higiénico.—Modos de evitar la hu
medad en las construcciones.—Iluminación de las vi
viendas.

19. Ventilación y calefacción de las habitaciones. 
Diversos sistemas y su valor en higiene.

20. Evacuación de inmundicias.—Fosas perdidas. 
Fosas fijas.—Sistemas diversos. — Fosos sépticos.— 
Fosos Mouras y sus derivados.

21. Alcantarillado. — Sistema unitario y doble.— 
Ventajas e inconvenientes. — Sistenias de evacuación 
de inmundicias de la localidad.

22. Depuración de las aguas de alcantarillas. — 
Condiciones que deben tener las aguas de alcantarilla 
para que puedan ser vertidas en los cursos de agua.

23. Canalización doméstica de evacuación.—Or
ganización de la red de evacuación.—Sifones.—Sifón 
terminal.—Inspección higiénica de viviendas.—Elimi
nación de los excretas en los poblados rurales.— 
Procedimientos que pueden emplearse.

24. Basuras urbanas.—Sistemas de alejamiento y 
destrucción. — Sistemas utilizados en la localidad.— 
Disposición de estercoleros.

25. Hospitales.—Sus clases y principales depen
dencias.—Hospitales para contagiosos.—Servicios de 

; limpieza y desinfección en los Hospitales.—Laborato
rios de Hospitales.—Asistencia hospitalaria de la lo

; calidad.
; 26. Sanatorios.— Dispensarios. — Maternidades, 
i Casas-cunas.—Inclusas y Gotas de leche.—Institutos 
i de Puericultura y de Maternología.—Establecimien- 
: tos de esta clase en la localidad.

27. Manicomios.—Hospicios y Asilos.—Estable- 
; cimientos de esta clase en la localidad.—Viviendas co- 
. lectivas.—Hospederías y lugares públicos de reunión. 

Puntos principales que debe abarcar la inspección sa
nitaria de estas viviendas.

28. Escuelas.—Clases.—Departamentos anexos.— 
Distribución.—Mobiliario escolar.—Inspección médi- 

' co-escolar.—Inspección de los locales.—Examen del 
escolar y del maestro.—La inspección médico-escolar 
en España y en la localidad.

29. Profilaxis de las enfermedades transmisibles 
en la Escuela.—Educación física.—Colonias escola
res.—Escuelas al aire libre.—Escuela de anormales.— 
Higiene de la boca.

30. Talleres: ventilación, calefacción, refrigera
ción y captación del polvo.—Neumoconiosis y derma
tosis profesionales.—Inspección médica del trabajo.

31. Intoxicaciones profesionales.
32. —Vías públicas.—Pavimentación, limpieza ur

bana, retretes y urinarios públicos.—Baños públicos. 
Mercados : emplazamiento. — Limpieza y organiza
ción.—Estado de estos servicios en la localidad.— 
Inspección de los alimentos en los mercados.

33. Cementerios. — Emplazamiento, condiciones 
del terreno y principales dependencias que deben tener 
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aquéllos.—Cementerios de la localidad: sus condicio
nes higiénicas.

34. Parques de desinfección.—Funciones que de
ben llenar.—Personal y material que debe integrarlos. 
Brigadas sanitarias.—Organización de estos servicios 
en la localidad.

35. Desinfección física. — Desinfectantes quí
micos.

36. Desratízación.— Desinsección. — Aplicacio
nes.—Agentes utilizados y técnica de su empleo.

37. Putrefacción cadavérica.—Incineración.
38. Autopsia y embalsamamiento de cadáveres.— 

Técnica de un embalsamamiento para conservación 
temporal del cadáver.—Técnica de un embalsama
miento para conservación definitiva.—Casos particu
lares de embalsamiento de cadáveres anómalos.—Mo
mificación natural.

39. Método de embalsamamiento sin inyecciones 
vasculares.—Procedimientos de la escuela italiana.

II

Efñdíwologla.

1. Profilaxis de las enfermedades infecciosas.— 
Diversos sistemas de aislamiento.

2. Epidemias que se transmiten por el agua, por 
la leche y por los alimentos.—Infecciones difundidas 
por los insectos.—Infecciones por contacto directo.— 
Portadores de gérmenes y su ixq)el en el desarrollo de 
infecciones.

3. Recolección, envase y transporte de productos 
infectantes.—Técnica de la extracción de la sangre y 
de la punción intrarraquídea.—Estreptococias huma
nas.—Diagnóstico.—Profilaxis. — Sueroterapia.

4. Meningitis cerebro-espinal.—Fiebre de Malta. 
Diagnóstico y profilaxis.

5. Fiebre tifoidea.—Epidemiología.— Profilaxis. 
Vacuna antitífica.—Fiebre tifoidea en la localidad en 
relación con su aprovisionamiento de agua.

6. Colibacilosis y fiebres paratiíoideas. — Epide
miología.—Diagnóstico.—Profilaxis.

7. Cólera asiático. — Epidemiología. — Diagnós
tico.—Profilaxis.—V acuñación.

8. Peste. — Epidemiología. — Diagnóstico. — 
Profilaxis.—Vacunación.

9. -Conjuntivitis contagiosas.—Tracoma.—Tosfe- 
rina.—Paroditis epidémica.—Epidemiología.— Diag
nóstico.—Profilaxis.

10. Gripe,—Encefalitis letárgica. — Epidemiolo
gía.—Diagnóstico.—Profilaxis.

11. Difteria. — Epidemiología. — Diagnóstico.— 
Profilaxis.

12. Iuberculosis.—Modernas doctrinas sobre etio
logía y modo de transmisión.—Lucha antituberculosa 
I uberculosis en Ja localidad.

13, Lepra.—Carbunco. — Muermo. — Tétanos.__  
Epidemiología—Diagnóstico.—Profilaxis.

14. Viruela.—Profilaxis.—Vacunación. — La vi
ruela en la localidad.

15. Sarampión.—Escarlatina.—Varicela y sudor 
miliar—Epidemiología.—Diagnóstico.—Profilaxis.

16. 1 ifus exantemático.—Epidemiología.—Diag
nóstico. Profilaxis.—El tifus exantemático en la lo
calidad.

17. Parálisis espinal infantil.—Rabia.—Epidemio- 

logia.—Diagnóstico.—Profilaxis.— Vacunación ar. 
rrábica.

18. Lucha antivenérea.—Dispensarios y sifilit 
mios.—La lucha antivenérea en la localidad/

19. Paludismo.— Epidemiología. — Diagnósti; 
Profilaxis.—El paludismo en la provincia y en la 
calidad.

cancías 
as mat

16.
rentivas

17.

20. Tiñas.—Muguet—Sarna y otros ácaros par 
sito§ del hombre.— Epidemiología.— Diagnóstico.- 
Profilaxis.—Dípteros y hemípteros transmisores 

..-Le, 
18. :

germenes.
Jica an 

rente d<
especto

19. J 
lización

21. Anquí 1 ostomiasis. — Diagnóstico. — Profii 
xis— La anquilostomiasis en España—Kala-Azar.

III

Legislación y administración sanitaria.

ición es 
20. I 

iones d<

1. Administración sanitaria.—Bosquejo histón: 
de la legislación sanitaria española.

2. Administración sanitaria central.—Organisjr:~ 
dependientes de ella en el Ministerio de la Goben/" 
ción.—Deberes y atribuciones de los mismos. e

3. , Organización sanitaria provincial. — Juntas ‘25 F 
Comisiones sanitarias provinciales.—Inspectores pr meamie 
vinciales de Sanidad.—Delegación de facultades en lC[er |0( 
orden sanitario.

21. I

serví
22. F

23. F

24. A4. Institutos de higiene. — Brigadas sanitarias,- iisp(¿i 
j 'receptos legales por que se rigen.

5. Juntas municipales de Sanidad.—Atribución ¡dustria 
sanitarias de los Municipios y en particular de. án. 
Alcaldes.

25. E

26. p
6. Inspección municipal de Sanidad.—Los Sitíele 

óelegadps de Medicina como Inspectores municipal*; 
de Sanidad.—Preceptos legales que les asignan e ibaham 
carácter.

27. D

edicina
_ 7. Subdelegados de Sanidad.—Reglamentación de reste 
i unciones de los mismos.—Relaciones de los Sube dos de 
legados de Sanidad con las autoridades y profesión í" " 
sanitarias. ' " nforme

8. Subdelegados de Medicina.—Funciones deBdesah 
mismos como Inspectores sanitarios de distrito.- 29. 
Disposiciones legales que regulan el nombramiento 
separación de los Subdelegados de Sanidad.

28. E:

rala re 
t'• VIL, kDctlliCldLI.

9. Colegios Médicos.—Intrusismo médico.—-E1 ra dia^r
titudones benéficas profesionales. "Trast

10. Honorarios y derechos sanitarios.—Precep» d=ncja 
que rigen su aplicación y liquidación de los mismos-Hón. ‘ 
Honorarios y derechos sanitarios que deben percib ¡0.
los Subdelegados de Medicina. tmativ

11. i ribunales de honor en los funcionarios o as.—pc 
Sanidad.—Corrección superior en las determinad filis¡s 
nes de los funcionarios de Sanidad.—Expedientes a- ‘ladrid 
ministrativos.—Modo de incoarlos. 1 í "

g

12. Declaración de enfermedades infecciosas.' 
Actuación de los funcionarios de Sanidad.—Actuí 
ción de los Subdelegados de Medicina e Inspector 
municipales de Sanidad.—Legislación sobre estas ni3 
terias.

Heal c

T-81
fe e 

bHntp,

13. Aislamiento de enfermos infecciosos.—W 
lección.—Medios de desinfección. — Preceptos -f 
gales.

14. , Obligación de los Municipios en materias !s>dc 
aislamiento y desinfección.—Laboratorios municip3 p0 
les.—Hospitales de infecciosos. .8Htia|

15. Ingreso en España y transporte de enfer:^^to y 
infecciosos.—Patente sanitaria.—Circulación de s* Mac

'De



LA FSOWrCIA Se  ZARAGOZA
29$

1

sifilic

candas en épocas de epidemia.—Legislación sobre es
tas materias.

16. Portadores de gérmenes.—Vacunaciones pre
ventivas.—Legislación sobre estas materias.

lóstk11 17’ Vacunación antivariólica.—Vacunación antití- 
15 s ic.i.-Vacunación antipestosa.-Vacunación anticoléri- 

m— Legislación.
s par:
•tico.-

18. Bases para la organización de la profilaxis pú- 
.lica antivenérea.—Función de la Comisión perma- 
ente de las Juntas provinciales de Sanidad a este 

3rofií 
zar.

especto.
19. Profilaxis antituberculosa.—Idea de la orga- 

lización de estos servicios en el extranjero.__ Legis- 
ición española.

ntas
-s P1 ineamiento de las viviendas, 
s en •

20. Estadísticas demográfico-sanitarias.—Obliga- 
lones de los Subdelegados de Medicina, Inspectores 
e Sanidad, sobre este particular.

s on 21. Higiene municipal.—Su reglamentación.—Or- 
enanzas municipales de la localidad en relación con 

“15ir‘servicios públicos.
)bírG 22. Protección de aguas potables. — La ley de 

Rs en su aspecto sanitario.
^„^1.ece^°.s ^eSa\es Q116 rigen la costrucción y 

. . ,  — Disposiciones de ca
nter local.

rias .‘^§uas residuales.—Defensa de las mismas.— 
■ । posiciones de carácter local sobre su evacuación, 

iciori rV. ^^‘••'^•ecimientos industriales y comerciales.— 
de /)nÜStnaS insalu’Dres~-Alimentos nocivos.—Legisla-

2sior.¡

ento:

s SiirN ‘ sanitaria mortuoria.—Reglamentación 
^.-^de policía mortuoria.

^Í5Posic-iones generales concernientes a los 
^mamientos.-Actuación de los Subdelegados de 

ción de en mismos-—Exhumación de cadáveres 
Subíidc 7^7-Eegislación y actuación de los Subdele- 

p Medicina en esta materia.
nform X^>etl^e^es de ^capacidad.— Certificaciones 

de ¡i i de riied*cos de dementes.—Manicomios y ca- 
■ito.'29 ÍC'‘U^ Para enfermos mentales.

ra L' CtiUati°n de los Subdelegados de Medicina 
^¡ecusion de dementes. — Circunstancias que

-lüradL -en CUenta en sus informes.—Elementos 
g^osticar un demente.—Delirio e idea deliran- 

cept: de la memoria, de la atención, de la 
nos-rión y de a actlvldad.—Síntomas de degene- i

Reclusión u16v " * ' _ __ 
¡os c is.-< Va ' jndicial. — Estados maníacos. — Para- 
na¿' rálisj.. °CU!a histérica y epiléptica.— Ebefrenia.— 
esa^Hi/^rr Progresiva.—Locuras simuladas. 

i{eal - de junio de 1924. — El Vicepresidente 
. Consejo de Sanidad, A. Pulido.

urgente de un demente.—Actuación

;as.' 
Icttii 
ctof6 
si^

(.Gaceta 8 julio 1924).

REAL ORDEN

)S 1( 9 r?1? H;,,ciendo uso de la facultad que me 
J 'artícu!o --0 del R^al decreto de 1 del 
’.ne tenido a bien delegar en V. I. Jaas61 !8|denp¡a । I T " Vi " t " v, a . 

iciP3^ r j .Ia dunta Contra! de Transportes, 
’*1 soberana disposición.

^Iieüto v- (p'den lo dig0 a V* L Para 8,1 coñd- 
aiS'181 MVa : i0108, Dlos guarde a V. I. muchos 
11 Madrid, 14 de julio de

encargado del despacho, Martínez

Señor Director general de Comunicaciones. .

(Gaceta 15 julio 1924).

REAL ORDEN CIRCULAR
El artículo 55 de la ley Provincial vigente dis

pone que las Diputaciones se reúnan necesaria
mente en las capitales respectivas el primer día 
uu! de los meses quinto y décimo del año eco-

La diversidad de fechas en que éste ha dado 
pHneipio ha traído, como consecuencia forzosa, 
la variación de aquéLas para las rennionesor- 
./"Jafa06 88 D,Put?ic,one9. Por ello, a partir 
le 1.119, en que el ano económico dió principio 
en 1 de abril, la reunión semestral de las Cor- 
poracmnes provinciales tenía lugar el primer 
día útil de los meses de agosto y enero

Establecido nuevamente, por el Decreto ley 
de dO de junio pasado, el comienzo del año eco
nómico en l.° de julio es evidente que tienen 
qne variar también las fechas en que las Dipn- 
taciones se reúnan en obligado cumplimiento 
del citado articulo 55 de la ley de 29 de agosto 
de i88¿ ®

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido disponer 

que la próxima reunión ordinaria delasDiputa- 
e.iGnes provineiaies se verifique el primer día । i 1i o ln^x'mo mes de noviembre en lugar 
del 1. de agosto en que se verificó en los cinco 
mhmo» años; y que si hubiera preparados asun
tos de excepcional urgencia, de los que fuera 
preciso conocer inmediatamente, se c lebre se
sión extraordinaria ron arreglo a los art culos 
f»! v 62 de la expresada ley.

D - R al orden lo digo a V S. para su conoci
miento, el de esa Diputación provincial v efec
tos consiguientes. Dios guarde a V S. muchos 
anos. Madrid. 15 de julio de 1924.__El Sub
secretario encargado del despacho, Martínez 
Anido.
Señores Gobernadores civiles de todas las

vincias.
pro

(.Gaceta ’6 julio 1924),

g u e r r a

REALES ORDENES CIRCULARES
Exorno Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

serMdo disponer que las denuncias de deser
tores a que se refiere la Real orden circular do 
12 de noviembre último (D. O. núm. 252), pre

antes del Real decreto de Amnistía o 
indulto de 4 del actual (D. 0 núm. 150), surtan 
electo a los denunciantes, siempre que el deser
to- resulte útil para el servicio, sin perjuicio 
del indulto que pueda corresponder a los de
sertores incluso los de Afrien, con arreglo al 
arHc.Ro 4. números 3 " y 5.” del mencionado 
Real decreto.

1924. — El Sub- , De Real orden lo digo a V. E. para su cono
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cimiento y demás efectos. Dios guarde a A. E. ' 
muchos años. Madrid, 12 de julio de ¡92-k El i 
General encargado del despacho, Duque de । 
Tetuán.
Señor... ♦ * *

Excmo Sr: S. M. el Rey (q. D. g.) a pro
puesta del Directorio Militar, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1° Se concede el plazo de un mes. a contar 
de la fecha de la publicación de esta dispo
sición, para que puedan acogerse a los bene
ficios del capítulo XX de la ley de Recluta
miento los reclutas pertenecientes al reemplazo 
del año actual y agregados al mismo ,

2 ° Dentro del mismo plazo se autoriza a los 
indicados individuos para que puedan optar 
por los beneficios del artículo 268 de la citada 
ley los que ya estuviesen acogidos a los del "267 
de la misma.

3 .° Los que se acojan a esta ampliación 
quedan obligados a presentar los certificados 
de aptitud en las mismas condiciones que los 
demás reclutas del mismo reem -lazo que se 
hayan acogido a los expresados beneficios en 
la época reglamentaria. , . .

4 .° Las instancias recibidas en este Ministe
rio en solicitud de los indicados beneficios que
dan sin ulterior resolución por comprenderles 
esta circular, y sin cur-<o las que se presenten 
después de la indicada fecha. •

De Real orden lo digo a V. E para su cono
cimiento y demás efectos. Dms guarde a X . E , 
muchos años. - Madrid. 15 de julio de 1924.— El 
General encargado del despacho, Duque de 
Tetuán.
Señor-- (Gaceta 16 julio 1924).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.500.

WBM CIVIL Di U ?MVim DE ZAUG02A
CIRCULARES

El Sr. Director Gerente de la Sociedad de 
Autores españoles, con fecha 16 del actual, 
pone en conocimiento de mi autoridad, que con 
dicha fecha ha nombrado representante de la 
expresada Sociedad, en el pueblo de Mequi- 
nenza, a D. Marcial García, al objeto de que 
perciba los derechos de representación y eje
cución de las obras de todos los Autores espa
ñoles y extranjeros.

Lo que he dispuesto hacer público en este 
periódico oficial, de conformidad a lo precep
tuado por la vigente ley de Propiedad Inte
lectual.

Zaragoza, 18 de julio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.
♦ * ♦

El Sr. Director Gerente de la Sociedad de 
Autores e-pañoles, pone en conocimiento de 
mi autoridad haber nombrado, con fecha 16de 
actual, representante de la expresada Sociedad 
en el pueb o de Quinto, a D. Manuel BarberáL 
Castrillo, al objeto de percibir los derechos de 
representación y ejecución de las obras de todos 
los Autores españoles y extranjeros.

Lo que he dispuesto hacer público en este 
periódico oficial, de conformidad 8 lo precep 
tuado por la vigente ley de Propiedad Inte 
lectual.

Zaragoza, a 18 de julio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

01
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Núm. a.501.
Buscas. — Circular.

El Alcalde de Belchite me participa que anti 
aquella Alcaldía se ha presentado el vecinodf 
dicha villa Valentín Naval Pardos, manifestar 
do que e! día 15 del actual le desapareció mií 
muía de las señas siguientes: edad cuatro anuí 

I pelo castaño, alzada unos siete palmos, corvali 
de la mano derecha;

. En su virtud, ordeno a los Sres. Alcaltw 
Guardia civil y demás Autoridades de es'a puf 

i vincia que de la mía dependen, procedan 
: practicar gestiones en averiguación del paraos 

ro de dicho semoviente, el que será entrega^ 
en la Alcaldía de Belchite, caso de ser habido

¡ Lo que he dispuesto hacer público en esíf 
| periódico oficial de conformidad con lo di?

puesto por el Reglamento para la administra 
ción y régimen de las reses mostrencas dei! 
de abril de 1905.

Zaragoza, 18 de julio de 1924.
El Gobernador civil, 

Manuel de Semprún y Pombo.

El 
tendí 
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Pino,, 
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El 
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SECCIÓN QUINTA
Núm. 3.482.

Alcalá da ¡a Imial Ciudad da Zaragoza.

D. Pa 
de 
Poi 

do i0 
dictac 
vieiog 
en ]a 
mient 
el pro

En uso de las atribuciones que la ley mece 
Aere y a tenor de lo dispuesto en la Instrucci 
de 26 de abril de 1900, en concordancia coi^ 
artículo ciento noventa y cuatro del vigente ,iug 
tatuto municipal, con esta fecha he tenido a o' hrQjy 
nombrar Agente ejecutivo para realizar losJ ijiási, 
bitos procedentes de multas impuestas por rhf,z 
Alcaldía y por la Delegación de carruajesfl 
Isidoro Diez Rehollar, percibiendo losapret*1 'apPo 

•’óu (i

señalados en la referida Instrucción.
Lo que se hace público por medio del 

te en cumplimiento de lo preceptuado e 
nombrado Cuerpo legal. .j,

Zaragoza, 16 de julio de 1924. — El Alc
Salustiano Cepa.

Dad

lili



185DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
•■e^r-w -h b ib «—w íit b i .—-i Miriw

id de 
:o de 
6 dt. 

¡edad 
)erái 
os de 
todos

Nú ü ). 3.483,

MMINCIA DE U GUARDIA CIVIL DE Zr iCOZA SECCIÓN SÉPTIMA
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El día 26 del actual, a las once horas, tendrá 
logaren esta Casa Cuartel, calle de Jesús, núme
ro 16 (Arrabal) la venta en pública subasta de 
un caballo de desecho: siendo de cuenta del com
prador el importe de este anuncio, así como la 
gratificación de una peseta que corresponde al 
Voz pública.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en la lici
tación.

Zaragoza, 17 de julio de 1924. — El Teniente 
Coronel primer Jefe. Luis Villena Ramos.

Xú h j . 3.48i.

9? DIVISIÓN HIDROLÓGICQ-FORESTAL

Parte derecha de la cuenca media del Ebro.
DE ZARAGOZA

El día 27 de julio, alas once de la mañana, 
tendrá lugar en la Alcaldía de El Krasno la ter
cera subasta de cincuenta estéreos de leña de
P»no, procedente de la limpia hecha en las par 
tes repobladas de pino del monte El Maguillo 

■egat y sus faldas, cuyos productos están depositados 
al)H, y loh° Ayuntamiento.
d El tipo de la subasta es el de setenta y cinco 
o di? pesetas.

a nade

O d¡:
iiistrs 
de i

Zaragoza, 16 de julio de 1924. — El Ingeniero 
j0fe, Nicolás G.R Cañada.

SECCIÓN SEXTA
-nbO'

Zuera.

Núm. 3 49!.
^cuai Pradilla Naya, Alcaide constitucional 

Ja villa de Zuera;
dn)0^ Pre®entese haoe saber: Que cumplien- 
di . ° j6 terminado en el art. 26 del Reglamento 
vicio00 Para ía Contratación de las obras y ser

ie c°$ en |a8 a .carg°s de las entidades municipales, 
uccií m¡enfs6816n celebrada por el pleno del Ayunta-

C°n fecha 15 dti mayo últirao* 86 aprobó
calles 1V)eCt° Para ,a insta,ae’6n de aceras en las 

,a vi foPm®<le e8ta población contra el que podrán 
los^ más i, farse aclamaciones por los vecinos y de- 
oi’fíír|ioZf¡- en la obra, durante el plazo de
8 8^ Nón a13.9’ contados desde el siguiente a la inser- 
rem^lanr/• Pásente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de

])a??mcia.
rifjvep¡° ^liei,a, a diez y sípte de julio de mil 
^■lili?' °s veinticuatro. El Alcalde, Pascual 

a‘ O., el Secretario, Manuel Fer-

con
rite 
abK

contados desde el siguiente a la inser-

Administración de Justicia

3 en1 

Llcfllj

Requisitoria».
Baio apercibimü’nto de ser declarados rebeldes y de lnc«- 

rrir en las dewAs responsabilidades legales, de h o pre
sentarse los procesados que a continuacidn se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, enraroándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
V, conducción de aquellos, poniéndolos a disposición d». 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 512 
v 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 867 de la ley de Enjuicia

, miento de Marina Militar.

Nnm 3.407.
FERNANDEZ VICENTE, Antonio (a) Mano- 

Ico; natural de Las Torres de Cotillas, de esta
do soltero, profesión bracero, de V0 años hijo 
de Manuel y de Catalina, domiciliado última
mente en Zaragoza; procesado por desobedien
cia; comparecerá en término de quince días an
te el Juzgado de instrucción del partido de Muía 
a los efectos de la prisión decretada por la Au. 
diencia de Murcia en causa número 94 de 1922*

Núm 3 422. ,
ROMANOS VALTUEÑA, Manuel Luis; de 

treinta y ocho años de edad, casado, jornalero, 
natural y vecino de Villalengua, partido de 
Ateca, que el día veinticuatro de mayo estaba 
en Ztragoza; procesado por el delito de estafa; 
comparecerá, ante el Juzgado de Borja dentro 
del término de diez dias al objeto de constituirse 
en prisión y emplazarle.

Núm. 3.451.
LARIZ AGUIRRE, Tomás natural de Ezca- 

ray, de estado viudo, profesión forjador, de 52 
años hijo de Joaquín y de María; domiciliado 
últimamente en Zaragoza; procesado por robo- 
comparecerá, en término de diez días, en ej 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo 
de Zaragoza para notificarle la sentencia y re
querirle al pago de la multa impuesta en la cau
sa número 263 de 191H e ingresar en prisión, 
si no satisface el importe de aquélla en el acto 
de la notificación.

Núm. 3.440.
ACERO PÉREZ. José; hijo de Antonio y de 

Josefa natural de Zaragoza, de estado soltero, 
profesiónlabrador.de 31 años edad; estatura 
l‘48O, color sano, pelo y cejas castaños ojos 
pardos, nariz aguileña, boca regular, barba po 
hlada; domiciliado últimamente en Barcelona, 
Arco Teatro, núm. 47; procesado por el delito 
de deserción en complot en tiempo de guerra, 
comparecerá, en el término de treinta días, ante 
el Alférez Juez instrucctor del Tercio de Ex 
tranjeros. D. Julián Gallego Perro, residente 
en la calle Sor Alegría, núm. 6. bajos, MeliHa.

Melilla, a 6 de julio de 1921.—El Juez instruc
tor, Julián Gallego.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.414. i
Zaragoza.—Pilar. <

Cédula de citación y emplazamiento. !
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, ; 
dictada en expediente sobre reclusión detini 
ti va en el Manicomio de esta ciudad de José 
Felipe Millán, de 21 años, soltero y natural i 
de Epila, ha acordado se emplace a los pa- ¡ 
vientes más próximos, que son desconocidos, : 
del supuesto alienado, para que dentro del tér- ; 
mino de un mes comparezcan en dicho expe- । 
diente si vieren convenirles.

Zaragoza, 12 de julio de 1924. — El Secreta
rio: P. D. de D. Celestino Suárez. Manuel Bibián.

Núm. 3.415.
Z aragoza.—Pilar.

Cédula de citación y emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, 
dictada en expediente sobre reclusión definitiva 
en el Manicomio de esta ciudad de Mariano L6 
pez Charlés, de 40 años, casado, natural de Vi
llar de los Navarros, ha acordado se emplace a 
los parientes más próximos, que son desconoci
dos, del supuesto alienado, para que dentro del 
término de un mes comparezcan en dicho ex
pediente si vieren convenirles.

Zaragoza, 12 de julio de HUI. — El S^cre a
rio: P. D. de D Celestino Suárez Manuel Bibián.

. Núm.3 416.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación y emplazamiento.
El Sr Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, 
dictada en expediente sobre reclusión definiti
va en el Manicomio de esta ciudad de Gregorio 
Baquedano Júdez, de 21 años, soltero, natural 
de Aldehuela de Liestos, ha acordado se em
place a los parientes más próximos, que son 
desconocidos, del supuesto alienado, para que 
dentro del término de un mes comparezcan en 
dicho expediente si vieren convenirles.

Zaragoza 12 de julio de 1924 — El Secreta
rio: P. D. deD. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara-
ííoza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte- : 

reses y costas en autos seguidos en dicho Juz
gado a instancia de D. Segundo Bezunartea 
contra D. Federico Mal Dónale; tengo acó da : 
do proceder a la venta en pública subasta de:

Un coche automóvil, marca «España», cons* 
truído en Barcelona, de doce caballos de vapor, 
cuatro asientos, número del motor invisible, 
alumbrado eléctrico, puesta en marcha auto- ; 
mática, tipo torpedo, justipreciado, teniendo en i

cuenta el estado en que se encuentra y las 
paraciones que hay que hacer, valuadas em 
mil veinte pesetas, en la cantidad de dos 
doscientas veinte pesetas, que es por lo que 
subasta.

Para el acto del remate, que tendrá lugar 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha se 
lado el treinta y uno del actual, a las once.

Que para tomar parte en la subasta debei 
los Hcitadores consignar previamente en lai 
sa del Juzgado o en el establecimiento d' 
nado al efecto, una cantidad igual por lo me; 
al diez por ciento de la tasación sin cuyo 
quisito no serán admitidos, podiendo buce 
el remate a calidad de cederlo a un tercero.

Y por último que en el Garage Central.se 
hibirá el automóvil que se subasta a las peí 
ñas que deseen examinarlo.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de julio 
mil novecientos veinticuatro. — Juan de Hi 
josa Ferrer.—Ante mí, Manuel Serrano.
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JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.435.

Sobra diel
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enEn el juicio yerb 1 de faltas seguido , 
Juzgado por denuncia de. la Guardia civil,® 
tra Valeriano Gran Gascón, se ha dictad^ 
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispon
dice así:

«En el pueblo de Sobradiel, a catorce 
julio de mil novecientos veinticuatro. El 
D Pedro Alvarez Puy Juez municipal dd 
mo habiendo visto y examinado los pr^e 
tes autos de juicio verbal de faltas, seguid 
atestado del Guardia civil del puesto de 
pueblo José Campos Andiés, contra Valer 
Gran Gascón, por jugar a los prohibidos.
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»Fallo. — Atento a los citados autos y ’ 
méritos que debía condenar y condena 
Valeriano tiran Gascón a la multa de cincou vjciav'm a m niiiita v,.- , —-

á efectivas en papel de pas|( 6esisetas, que hará e._ . , . .
Estado a todas las costas y gastos de este! 
y a la pérdida de las catorce pesetas se 
céntimos que le fueron ocupadas en e] i1'1';
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to de la denuncia, a las que se les dará el¿ P°nei

no legal».
Y con el fin de que sírva de notificad^ 

forma al cond- nado Valeriano Gran Gas^ 
expide la presente cédula, para su inser^ 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta provincia, 
acordado en la sentencia dictada, por igBt

dulto 
cable

2.u
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3.°su paradero. . 30
Sobradiel, catorce de julio de mil 

veinticuatro. — E1 Secretario, Pedro A
Martínez.
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